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RESOLUCION N-96.1.2.1. 919823 

TERESA MINUCNE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2f dae noviembre as 1935 se ha otorgado ante el Rotario 
Décimo Primero quel cantón Quito la escritura pública de awuente 
e capital y reforma ce estatutos de “FIRMESA INDISTRIAL CIA. LTOA. 5 

QUE el señor Ing.Henry Horváath, en su calidad de Gerente de 
la compaida “FIRMESA INDUSTRIAL CIA. LTDA.” con el patrocinio del 
doctor Carlos Gallegos Domínguez, ha solicitado la aprobación de 
da ingdicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado el 
informe favorable fí' SU.DIA.I£6711, de 17 de noviembre de 1926; 

QUÉ el Vepartamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la virección General ue Derecho Societarío, mediante mexcrando 
N: 36-1-2-1-716 de 10 de diciembre ae 19€6 ha emitido informe favorable 
para la continuación cel trámite, una vez que consiaera que se ha 
gado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

_AESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de FIRMESA 
INDUSTRÍAL CIA. LTDA.” por S/.60'080.000 (SESENTA MILLONES DE SUCRES) 
con lo que asciende a S/.£0'603.000 (OCHENTA MILLONES DE SUCRES) 
aividido en 16.500 participactones de S/.5.000 (CINCO MIL SUCRES) 
de valor cada unas y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los autarios de mayor 
circulación en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este liespacho. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Notario Décimo Primero del cartón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenico de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: 'a)' inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de qaicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y. D) cumpla 
con las demás prescripctones contenidas en la ley ue Registro y 
el artículo 33 ael Código «ds Comercio.
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ARTICULO GUINTO.- DISPOHER «que el Notario Décimo del cantón Quito 

anote al margen de la matriz «e la escritura pública de 6 de enero 

de 1972 por la cual se constituyó la compañta en referencia, que 

ha procedido e aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

CUMPLIZO, vunlva el oxpediente. 

COMBRIGUESE. - <E8DA.y  fApieda cen la Superintendencia de Compañias. 
en úuito. a OS 
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ECG. TERESA MIdUCHE DE MERA 
SUPESINTENDERTE VE CLAPAÑIAS 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución baje el número 

1713 del Registro Mercantil, toma 117,- Se da esí cumplimiento e lo 

dispuesto en la misma, de conformidad e le esteblecida en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en = giotre OPicisl 878 de 

29 de agucste del mismo aña.- Quito, a mila de míl ne- 

vecientos schenta y seis.- EL REGISTRADOR. -_%y YOU UA, Y 

¡E Quetavo García Ban:leras 
REsiS (RADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

     
   


